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PROPOSICIÓN ELIMINATORIA 

 

Elimínese el Artículo 4° del Proyecto de Ley 290 del 2020 Cámara “Por medio del 

cual se prohíbe la cláusula de permanencia mínima en los contratos de prestación 

de los servicios de comunicaciones fijos y se dictan otras disposiciones, el cual 

quedará así. 

ARTÍCULO 4°. La financiación o subsidio del cargo por conexión solo se puede 

pactar una vez al inicio del contrato, y el período de permanencia mínima no puede 

ser superior a 12 meses.  

En el momento de la instalación del servicio, el operador deberá informar al usuario 

sobre los elementos que suministra para dicha instalación.  

La CRC definirá las condiciones para la estipulación de las cláusulas y la 

información que se deberá entregar al usuario. 

JUSTIFICACIÓN: 

La justificación de eliminación del Artículo señalado lo señalado en el artículo recae 

en la consideración de que en  la Resolución CRC 5111 de 2017 Articulo 2.1.4.1 

esto ya se encuentra establecido, por lo que duplicar una norma de rango legal no 

resulta conveniente, hace difícil su actualización y puede repercutir en la protección 

de los derechos de los usuarios.  

De conformidad con las facultades legales establecidas mediante las Leyes 1341 

de 2009 y 1978 de 2019, la CRC es la autoridad idónea para definir las condiciones 

de estipulación de las clausulas de permanencia, así como la información que se 

debe entregar al usuario, en su rol de regulador de los servicios de comunicaciones. 
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